
Afio LXXIV Jueves 17 de Octubre de 1907 Wúm. 247

PUNTO DE SUSCRIPesÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

*■ MA»A.e@HA

a It Administración del Bo l b t ín , sita en 
ibiprentt de la Casa-Hospicio de MlRerl» 
mi.

Lu ineenpcionos de fuera podrán hacerse 
■ritiendo su importe en librania del Tesoro 
Alín de fácil cobro.

81 pifo de la suscripción adelantado.
1a correspondencia se remitirá franqueada 

t lü<ente de dicha Imprenta.

W MSmg AL ASO—EXTRISJ1R0 <6

Loe edictos y anuncio» «w’^adeg el pe
de inserción, 25 céntimos eta por línea

Las reclamaciones d meros se ha 
dentro de los cuatro días ■ mediatos á la fbcua 
de los que se reclamen: pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta se
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
■STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

^•i«yü810b'11?,tn eu la Península, islas adyacentes, Canarias y 
áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 

"«k q^mb u  promuigación, si en ellas no se dispusiese otra
.^^iei^s del Gobierno son obligatorias para la capi- 
*licV.t7100?.8 desde que se publican oficialmente en ella, y 

«’-IIl m. /? °las después vara los demás pueblos de la misma 
UMLey ¿e g Noviembre de 1881).

ínmediatanieute que los seSores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo des 
siguiente. . ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar loa números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e ^o f ic ia l
Videncia del  consej o de minist r os

-9^ E)ou Alfonso XIII, la R^ina :
<. Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 1

díu*, á partir d? la feoha da pub’ioaoión de este 
aháneid, en la seaoión da Fomento de la Jefatura 
de Obras públicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, 
donde estarán de manifiesto la instancia y docu-

: m en tos á ella anejos.
Zaragoza 16 de Oitubre de 1907.—El Goberna

dor, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuorpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del gitano Jó^é Giménez Hernández (») Morrete^ 
h ibitaube calle Pierna, 18, segundo, de treinta y 
cinco á cuai^nta años, procesado por robo de una 
yegua y muleta. Caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Sr. Juez de"Instrucción de Cala- 
tayud.

Zaragoza 16 Octubre 1907.—El Gobernador 
J ua t í TejÓn y' 'Marin.

SECCIÓN SEXTA
Para que puedan set examinados y reclamar de 

ag/avio los contribuyentes que se crean perjudi
cados, sé hallan de manifiesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, los documentos 
siguient’^:

La matríoula de subúdio correspondiente al año 
próximo de 1908, por espacio de diez días.

El repartimiento de la contribución territoiial 
sobre rústioa y pecuaria, y el padrón de edificios y 
solares, para dicho año, por término de ocho días.

Va*palmas 12 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Pascual Arasoo,

j Asturias continúan en el Real
^déf&nso sin novedad eu su impor- ’

:^rQH* disfrutan eu esta Corte las
^soiias de la Augusta Real Familia.

, ^Gaceta 15 Octubre 1907).

^jgCCfÓN SEGUNDA
CIVIL DE LnMVINClA DE Z4EA60ZA

B® Electricidad-—Anuncio. ‘
^0rt'0l’0» vecino de Torrijo de la 

u.^sia ^reSiintado en el Gobierno civil de esta 
;araUu Pr°yecto para legalizar una instala- 

energía eléctrica, con destino al 
i-^ttr i que se cita.
^dUo 8eneratriz se halla instalada en el 

A-Itni produce la energía á baja 
^’Kuiír franca la línea cruzando los pre- 

paraino de Los Casares, huerto de 
ó  VeGra, río Manubles y el camino de 

/■&Dai0C&rrefctra eu construcción de Torrijo á

púbHco mediante este Bo l e t ín | 
i h , ^eoi-os del art. 13 del Reglamento 

r® de 1904. La-J reclamaciones contra i 
ra’Ub'ba ’85 1'’ ai,a’ P0^rau presentarse en ' 

1 1 v' de oficina y por término de treinta i
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Por término de ocho días estarán expuestos al 
publico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
reparto de la contribución rústica y pecuaria y el 
padrón de edificios y solares, formados para 1908.

La Muela 12 de Octubre de 1907.—E. Alcalde,
Isidro Martínez. ______

Por defunción del que la venía desempeñando» 
■e halla vacante la plaza de Sacristán y Barbero 
de esta villa, con la dotación anual de una media 
de trigo puro por cada un vecino de ambo* 98rv1' 
eioe y asignación de parroquia, que consisto en 70 
pesetas y demá*- derechos de ella. Consta este ve
cindario de 85 vecinos. . ...

Los solicitantes dirigirán sus instancias & esta 
Alcaldía por tiempo de ocho días.

Torrehermosa 14 de Octubre de 1907.—El Al
calde, Telesforo Arguedas.______ _

Por término de quince días y á Jos efectos re
glamentarios, estará expuesta al público la matrí
cula industrial, formada por esta Alcaldía para el 
año próximo de 1908.

Luceni 11 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Ibo
García. ___________ ___
D. Manuel Paris Laguardia, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Fuendetodos; . ,
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta munici

pal de asociados, al aprobar y votar definitivamen
te el presupuesto municipal ordinario para el año 
1908, acordó establecer arbitrios extraordinarios, 
para oabrir el déficit resultante en el mismo, y al 
efecto gravar las especies que se expresan en la si- 

gUTarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
de S M. para cubrir el déficit del presupuesto or
dinario para 1908, sobre los artículos no compren
didos en la tarifa general del impuessto de oon-

Pesetee.

Articulo».

Unidad

K<a.

Precio 
medio.

Pesetee.

Ar
bitrio.

Peseta».

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilegramos

Paja..................... 100 0*12 0*25 8.420

Leña.................... 100 0'12 0*25 8.420

To t a l

2.105

2.105

PB0DÜ0T0 
anual.

4.210

Así resulta del original á que me remito.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia y á los efectos de la regla 2 * de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presente 
en Fuendetodos, á cuatro de Octubre de mil nove
cientos siete.—Manuel Paris.—V.° B.®—El Alcal
de, José Aznar._____  _
D. Ricardo Jimeno Conesa, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Almonacid de la Cuba; 
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta munici

pal al aprobar y votar definitivamente el presu
puesto ordinario para 1908, acordó establecer arbi
trios extraordinarios para cubrir el déficit resul
tante en el mismo, y al afecto gravar las especies 
que se expresan en la siguiente

U'iÓD P&
3! eepec
f.:iiente

Tarifa de arbitrios que se expone al Golr. 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario ii 
1908, sobre los artículos no comprendidos eu i:. 
rifa general del impuesto de Consumos.

To t a l

Artículo»

Unida- 
de».

Kera.

Precio 
medio.

PU.CU.

Ar
bitrio.

Pt*. Cía.

Paja..................... 100 2 0‘02

Leña................... 100 2 0*02

1.300

1.065*13

Consuno 
que 

ae calcula 
al año.

MUIR 
mu

íil

F* •

2.S

2.1#

Así consta del original á que me refiero.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Opio ia l - 

provincia y á lo» efectos de la regla 2. 091 
orden de 3 de Agosto de 1878, 
en Almonacid de la Cuba, á diez de Oota ir- 
novecientos siete.—Ricardo Jimeno, bec - 
V.o B.°—El Alcalde, José Marco.

Tarifa de los artículos que ha aoordadei 
la Junta municipal de Asociados de ®8 L, 
para cubrir el déficit de 2.916 pesetas q 
en el presupuesto ordinario que ha 
este Municipio durante el próximo ano_

irticilo»

Y pai 
a  provi 
eiSr.A 
mi; nov 
V.'B.*.

Por < 
ieetoa 
siento 
:%ion 
imíío i 
^ven

Bieij 
íianoi

Por
■

"A81Í8I 
^íet 
:08h! 
^niei

To t a l .

Artículo».

Unidad Precio 
medio.

Grava
men.

Consumo 
que e* 
calca)»-

Kiloga. Pesetas. PU. cu.

Paja.. . .. .............100 2 0*50 199.950

100 3 0*75 355.500

Fl^

1^

Mió
11 

lom 
•lint

Lt

■iii, 
I?8

V: 
?rir

P

Y para su inserción en el BOLETJNj0fAg^'’ 
los efectos de la Real orden de d d dt^ 
1878, en su regla 2.*, firmo la ¿j*' 
de Jalón, á 10 de Octubre de 1907. >
Cándido Bueno.—El Secretario,

Formado el reparto de la contribu^ e^._ 
pecuaria y el padrón del registro “ 
y solares de esta villa para el pioxi / 
se hallan de manifiesto, en la sec 
Ayuntamiento, por espacio de q”10 er 
dos desde la fecha, para que Paed^ aUpOl^ 
dos por los contribuyentes que lo .
niente. ion?—

Calmarza 13 de Octubre de iy^' y¡ceC' 
José Pérez.-P. 8. M., el Secretan»!

___________________ .
D. Justo Iborte Navarro, Secretario 

miento de este pueblo de Lucen , 
Certifico: Que el Ayuntamiento y del oor 

oipal de este pueblo, en sesión de 
al objeto de enjugar el déficit Q -1»^ .j I
presupuesto ordinario formado p yi- j 
acordaron solicitar del Gobieii.o ।

i
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Pe
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Ü



fia LA PROVíWrA D3 ZARAGOZA 795

m;nMraimponer arbitrios extraordinarios sobre 
Vedles no tarifadas y comprendidas en la

2.S

2,M

JaB* 
prees- 
redí- 
jUr¡.'

) g«,c 
Bpo¿ 
a rei'-1 
rig1'1
3

fi®^ 

nH-

•Mira 
liu.

obiea 
rio ¡i 
su líl

ÍW.»

udciloi.

Unida
des.

Kg».

P r e c io 
medio.

PU. CU.

Ar- 
bltlro.

PU. CU.

Consumo 

anual.

PRODUCTO 
anual

PU. Cu-

■iji......... 100 a 0'40 3.862*50 1.545

.......... 100
1 2

0‘40 5.282*615 2.113*01

T
3.658*01

Vpmsu publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia d  de 
-.provincia, expido la presente, que n^a, y 
-Llcaldede Lnceni, á once de Octubre de 
ni.novecientos siete.—Justo Iborte, Seore ai . 
V'B.’-El Alcalde, Ibo García.

Por el tiempo reglamentario se hallará de mam- 
^toal público, en la secretaría de este Ayunva- 
tiento, la matrícula industrial y de comercio con
donada para el año 1908, á fin de que los inte
Me hagan las reclamaciones que tengan por

Bisimbre 9 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
•-aneisoo Peral.

8í'

1

c^?.

u5*'. 
A¡>;

e ed1C:l 
íí 

í.

3orct''

cen^

oorr‘, 
ieoe a

Por el tiempo reglamentario se hallará de ma- 
:^o&| púbíico, en la Secretaría de este Ayun- 
^nto, ia matrícula industrial y de comercio 
.’^oioü&da para 1908; á fin de que ios interesa- . 
■ las reclamaciones que tengan por con- 
'diente.
Ms 9 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Ore- 

Sarria.
. efiotos reglamentarios se hallarán expues- 
'/hl público los documentos siguientes pertene- 

al año 1908. .
Matrícula industrial, por diez día».
! ídrones de edificios y solares, por ocho 

5 y los reglamentos de la contribución rustica 
' por igual plazo.ralban de Octubre de 1907.-EI Alcalde, 
*'a^oo Pérez.___________
.^r término de diez días, se hallará expuesta al 
J:1?0) en 1& secretaría de este Ayuntamiento, la 

■,l-ula industrial para el año 1908.
?.^Uón 14 de Octubre de 1907.-El Alcalde,

24 del actual á las diez de su mañana, se 
en estar Casas Consistoriales pública su- 

el arriendo á venta libre de los derechos
•»óL,*amoa y recargos autorizados, por tiempo 
. sí?811^ y tejo el tipo de 14.495-10 peseta..
•iib»8^ snbast i no diese resultado, se oelebtara 

61 d{a 3 de Noviembre próximo, á la 
‘ipo n^^OrB, en iguales términos y por el mismo 
rt? primera, si bien se admitirán posturas 

teroeras partes, siendo el arriendo por 
¿í^ameute.

sn 14 de Octubre de 190T.—El A'cilde, 
' garra,

Habiéndole acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo en públioa subasta del arbitrio de pesas 
y medidas, juntamente con el servicio de carga, y 
Lancia y derechos de macelo, con sujeción al pile- 

de condiciones que se halla de manifiestola 
secretaría de la Corporación, se P°' 
término de diez dias las reclamaciones que se pre
senten acerca de dicha subasta; ^s-rtiéndose que 
pasado aquel plazo, no sera atendida ninguna de 
las que se produzcan. Alnalde

Mag&lión 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Sagarra. _______ _

A los efectos reglamentarios se hallarán expues
tos al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

La matrícula industrial por diez días y ios re 
partimientos de la contribución rustica y P^a&ri» 
y padrones de edificios y solares por ocho. Ambo, 
documentos formados para el año

Sediles 11 de Octubre de 1907.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Blasco.

Desde hoy quedan expuestos al público, en la 
secretaría municipal de esta Tilla, los documento* 
siguiente», formados para el año próximo de 1908,

Por espacio Ae quince dAai.
La matrícula de subsidio industrial.

Por el de ocho dias.
El padrón de edificios y solare». , .
El reparto de la contribución rustica y pecuaria. 
Durante dichos períodos podrán ser examinados 

los mencionados documentos por los contribuyen
tes y se admitirán las reclamaciones que contra el 

m jTrque Pí? de Octubre de 1907.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Marquina.

Durante todo el mee actual se hallará de mani
fiesto eu la secretaría de este Ayuntamiento la 
matrícula industrial para 1908 á los efectos regla-

mRuarte 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Laserna.-Pablo Rabadán, Secretario.

Los repartimientos de la contribución territorial 
y pecuaria, ks padrones de edificios y.80^r®®J 
Matrícula indu-trial de este Ayuntamiento para e 
año 1908, se hallarán de manifiesto desde el 20 al 
30 del actual, en la secretaría del Ayuntamiento 
y podrán presentarse reclamaciones.
y Urriés 12 de Octubre de 1907. -El Alcalde, Félix
Ventura. __________

Por traslado del que lo desempeñaba 86 h*1 
vacante el partido mélico de Viilalba, Sediles y 
Torres (Calatayud).

La dotación consiste en 9.500 reales por 
ciencia é iguala., pagado, por tnme.tre. 
respondiendo del pago una Comisión de oontnbu

do ViH.lte, donde tendré 
, la^“?d"tO^ Aiealde,

Francisco Pérez.
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Durante quince días se hallará de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento la matrícula 
de subsidio de este término municipal para 1908, 
durante los cuales se admitirán las reclamaciones 
que contra la misma se presenten.

Quinto 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Abenia.

Por dimisión del que la viene desempeñando se 
encuentra vacante la plaza de Veterinario da esta 
localidad, con la dotación de 90 pesetas por la Ins
pección de carnes y las igualas con los vecinos. Las 
solicitudes á esta Alcaldía y hasta el 22 del actual, 
en que se proveerá.

Bulbuente 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde 
P. O., León Carnioer.

La matrícula industrial, formada para el año 
1908, se hallará de manifiesto en la secretaría mu
nicipal, por término de diez días, á los efectos regla
mentarios.

Escatrón 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Macario Lamaldr.

El repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria y el padrón de edificios y solares de este 
pueblo, formados para el próximo año de 1908, se 
hallan da manifiesto, por término de ocho días, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, para que pue
dan ser examinados por los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Luesma 13 de Octubre de 1907.— El Alcalde, 
Manuel Pérez.

Por término de quince días, queda expuesta al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, la 
matrícula industrial formada en este pueblo para 
el año 1908.

Oseja 12 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Vi
cente Pérez.—José Monreal, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
En el Juzgado de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad de Zaragoza, se ha pre
sentado por el Procurador D. Ramón Matosos, á 
nombre de D. Mariano Daures Lalana, demanda 
incidental en solicitud de que se le declare pobre 
para litigar contra D.* Carmen Daures Moreno y 
otros, sobre reivindicación de bienes de la herencia 
intestada de D.B Maiía Navarro y Sanz.

Admitida por providencia do cinco de Agosto 
último dicha demanda de pobreza, se acordó con
ferir de ella traslado con emplazamiento á todos 
Jos demandados y al Sr. Abogado del Estado, para 
que comparezcan y lít contesten dentro de nueve 
oías.

Entre los demandados se encuentran los herma
nos D. Enrique y D.* Carmen Daures Moré, á 
quienes se suponía residentes en Barcelona, calle 
del Conde del Asalto, número sesenta y dos, y por
ello se expidió en veintiuno de Septiembre próxi
mo pasado, al Juzgado en turno de aquella capi-

el oportuno exhorto para ^ue se lea emplazara

en forma, lo cual no tuvo lugar porque ni re.iiit 
en aquel punto dichos demandados, ni éstos i. 
conocidós de los vecinos de ia expresada casa.

Dada vista da tal resulte do á la parte actora,:! 
conformidad con lo solicitado por la misma, leh 
acordado, por providenciada ayer, que el empe 
zamiento de ambos hei manos se haga medÍ8t;i 
cédulas que se fijarán en los sitios públicos dew 
tambre de esta ciudad y que se insertarán ec i 
Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiala 
esta provincia y de ia de Barcelona.

En su virtud, se emplaza por medio de la p» 
sente cédula á los referidos herraanoa D. Eurip 
y D.* Carmen Daures Moré, cuya vecinda:; 
actual paradíro se ignoran, para que dentreí? 
nueve días comparezcan y contesten á dicha ir 
manda de pobreza, de la cual se les confiere tw 
lado por este Juzgado, bajo apercibimiento de [i- 
railes el perjuicio á que hubiere lugar en derecL:

Zaragoza ocho de Octubre de mil nOveoieDW 
siete.—El Escribano, Angel Arnau.

D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera insto' 
cia del distrito dol Pilar de Zaragoza;
Hago sabei: Que para pago del capital, intere»1 

y costas reclamados en autos ejecutivos 
ante este Juzgado á instancia de D.* Gregod6^ 
zález Fortún, representada por el Procurador 
Sixto Abad, tengo acordada la venta en PuW' 
subasta de las fincas siguientes:

l.° Siete octavas partes indivisas de un» 
sita en esta ciudad y su calle de la Demoo* 
antes de Predicadores, demarcada con el “ 
catorce moderno, correspondiente al 
cuatro antiguo, con corral, patio de luces y Pa^ 
de comunicación á la calle de Aben-Aire, oa1*^ 
mero nueve accesorio, de la que se ocupa 
mente toda la planta baja, destinada á ' 
prensas. Contiene además una bodega viu^i 
corresponde á la ca^a que se describa en 101 
tes del patio y escalera y otra contigua 9°“ 
nicación directa debajo de las casas señatí5. 
los números doce y diez, dominio de la® Q0 
sas y trujal correspondientes y con el uso 
ventanillas existentes en esta última casa, 
de su patio, para poder llenar las cubas- 
ia referida casa de las bodegas menciona 
piso firme, piso principal, segundo, tercero,

El p: 
iieí en 
reinita, 
dequir

Loe 
Tan di« 
io i de

Las 
otiiua 
lencill

Yte 
inmb- 
c ím d: 
mente 
«tu;

conil 
basta, 
ciñen.

iltie 
lí on 
iica 
Üert 
pedí 
iic< 
rilo

^e: 
peco

ittr

i»

lia, 
a«t

I
í!a .

y un solanar encima.
La forma y extensión superficial, P°r rasón

GÜC*sus penetraciones, es muy variada en 
pisos y por consiguiente lo son también 8 
frontaciones. cn8r^

El área contenida en las bodegas es da 
ta y ocho metros seis decímetros cuadra' 
mera, y de ochenta y dos con veinte la 8É8 
entre ambas hay catorce cubas que icri» 
de las mismas. . cien1'

La planta baja tiene, p.proximadanien 
cincuenta y nueve metros, y confronta p tfcüed^ 
cha entrando con la casa número doC'ó Per 
te á D.s Ramona Sasera y con la 
la izquierda con la número diez y seis c e 
cisco Domingo y por la espalda con 
once de la calle de Aben-Aire, propicd*

■M
51

tí 
tf, 
9=

te

•i
ÍC
4

Sebastiaua Murillo.
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05 l.. 
a, 
ora,?
, wk 
emp» 
¡diato 
decca-

en i 
iki

.a pR- 
loriqn 
idai J 
itro* 
ha jí1 
e tro- 
de |* 

erech 
■oient-'i

El piso primero por intrusión de la casa numero 
v»ten la catorce y éúa á la vez con U primera, 
•Mita una diferencia en menos, próximamente 

quince metros.
Los pisos segundo, tercero y cuarto, aunque 

tan disminuyendo en construcción, están ooutem- 
:oi dentro del área del piso firme. ,

Las fábricas de muros, pisos y demás, son las 
.rlinariamente usadas en la localidad, bastante 
«•ncillas, y algo descuidada la conservación por 
lilla dt> reparos.

Y teniendo en cuenta la forma irregular, serví- 
‘.emb ey estado del edificio y demás cirounstan' 
:;ís  dignas da estimarse, ha sido tasada pericial' 
cents dicha oaea en veintidós mil trescientas pe vertir:

l.° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. .

2.° Que los títulos de propiedad de las menoio- 
, nadas fincas se hallarán de manifiesto en la Escri- 
i banía del refrendatario todos los días y horas hábi- 

'«tMcirrespondientesá la número trece, pro- 1«8 ha»ta la celebraorón de la sabana, para
-n ’ • - - - — • * -^--7- dan ser examinados por los que deseen tomar par

«Us; prescindiendo de cualquier carga ó grava- 
wn á que en su caso pudiera estar afecta, y por 
^Mguieute las siete octavas partes qne se su- 

en diecinueve mil quinientas doce pesetas 
-iociienta céntimos.
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Siete octavas partes indivisas de otra casa, 
da en esta ciudad y su calle de Aben-Aire, nume- : 
^cnce, confrontante por el frente con la expresa- , 
•icalle, por la derecha entrando con patio y cu- 1

¡’^ad de D. Santos Severo Royo, por la izquier- 
11 con casa número nueve de D.A Sebastiana Mu

I por la espalda con la número diez de Ja 
*l'!c déla Democracia de esta misma propietaria;
■■ -^tensión superficial de setenta y dos metros, 

más ó menos, compuesta de piso firme, pri- 
I"'oi segundo y tercero abuhardillado.

construcción es moderna, el estado de con
dición bastante regular; y teniendo en cuen- 

rárcnnstanoias, ha sido justipreciada en 
. “lil ochenta pesetas, sin deducción de las car

o gravámenes á que pudiera estar afecta; y las 
-^otavas partes que se subastan en cinco mil 

veinte pesetas.
katotalidad de una casa, sita en esta misma*5»totalidad de una casa, sita en esta misma : 

^sdy su calle de la Democracia, número diez 
e8titI10, a?^es noventa y seis, con solo la tienoa 

correspondiente á la fachada de la 
íc^18 en línea de tres metros sesenta oentí-

Y once con sesenta de fondo, por estar el 
En el interior.

total, incluyendo sesenta y ocho 
jecuta y seis decímetros que comprende 
’ 68 d® tinos trescientos dos metros, distri- 

xL eu Qua tienda, trastienda, sala con alcoba, 
°Oli ^gar bajo y un cubierto-almacén que 

hj del corral de la casa número catorce, 
^velT8’ con a^nra de unos dos metros sobre 

ó6^Va calle que pisan encima de esta misma 
de la Sala, ocupando su área, hay 

Oonb y 3o.bre fe cocina otro piso y desván, 
]a ^ta. dicha casa por la derecha entrando 

;^ero‘U^ero ocho de D. Ramón del Buey, la 
’AbotZ)618 do Pablo Calvete y la número oua- 

f ®Rn Behito, propiedad de D. Pedro 
vi’8t°^a8 °nyas confrontaciones registran ln- 

q q 68 00rral mencionado; por la izquierda 
húmero doce de D.B Ramona Sasera y 

antes indicada, y por la espalda
- rx^eros once y nueve de la calle de Áben- 

Sebastiana Morillo y la número siete

de la misma calle, perteneciente al capítulo ec:e- 
siástioo del Pilar. , .

Teniendo en cuenta la irregularidad, no obstfiu- 
te el extenso perímetro, de dicha casa, el estado 
mediano de sus fábricas y la servidumbre impuesta 
de las ventanillas existentes en el patio para poner 
Henar las cubas, ha sido tasada por el perito en 
dieciséis mil pesetas, con exclusión de cualquier 
gravamen, que en su caso pudiera afectar á di

i cha casa.
El acto de la subasta tendrá lugar en la bala- 

■ Audiencia de este Juzgado, sito eu la calle de la 
I Democracia, número sesenta y cuatro, el día siete 
i de Noviembre próvimo, é las once; siendo de ad-

te en ella. , . .
3 .° Qne no se admitirán posturas ó proposicio

nes que no cubran las dos terceras partes de avalúo.
4 .° Que será preferido el que haga proposición 

á las tres fincas que se subastan; y , ,
5 .° Que podrán hacerse proposiciones á calidad 

de ceder el remate á un tercero.
Dado en Zaragoza á once de Octubre de mil no

vecientos siete.—Julián Huerta.—Ante mí, Luis 
Moliner.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en diligencias procedentes de causa 
por estafa por viajar sin billete en el ferrocarril, 
contra Liborio Apolinar Cristino, ha acordado que 
éste comparezca ante dicho Juzgado, dentro del 
término de ocho días, para la práctica de una dili
gencia judicial; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley, si 
no lo verifica. , .

Y para que le sirva de citación en forma al re
ferido Liborio Apolinar Cristino, expido la pre
sente, que se insertará eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provin,pia, eu Zaragoza á ouce de Octubre de 
mil novecientos siete.—El Escribano, Angel Aman.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia é iuatrucoión del distrito de X'au
Pablo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en e¡ nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de ¡a ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama i Patoual Baquedano, de une* diecisie
te años de edad, natural de Terrer, sin domicilio, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el «i* 
guíente al en que esta requisitoria se inserte en Ift
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Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en la calle de la Democracia, número se
senta y dos, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por robo; apercibido 
que de no verioarlo será declarado rebelde y le 
oarará el perjuicio á que hubiere lugar.
* Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido, lo trasladen á Jas cárce
les públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza ocho de Octubre de mil novecientos 
Riese.—Gregorio F. de Arnedo. - El Escribano, 
Justo Emperador.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Luis Laguna? Arnal, de diecisiete 
años, ebanista, hijo de Ramón y María natural de 
esta ciudad, bautizado en la parroquia de La beo; 
v Benjamín Gil Pardos, de quince años, jornalero, 
hijo de Faustino y Josefa, natural de Fnentescla- 
ras (Oalamocha, Teruel), los dos solteros, de esta 
vecindad, cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora; para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Saia-audienoia, sita en la calle da la Democracia, 
número sesenta y do?, con el objeto do practicar 
una diligencia en causa que se sigue por tentativa 
de hurto de metálico; apercibidos que de no verm- 
carlos, serán declarados rebeldes y les parara el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de los expresados pro
cesados, y caso de ser habidos los trasladen a las 
cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza ocho de Octubre de mil novecientos 
eiete.-Gregorio F. de Arnedo. — El Escribano, 
Manuel Palomares.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital; . ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Cristóbal Sancho Duarte, hijo de Vi
cente y Elvira, de treinta y un años, cata-io. de 
oficio calderero, natura! de Pedrola y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y dos, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por 
lesione»; apercibido que de no verificarlo, sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno á !<?* Agente? de la policía

judicial procedan á la busca del expresado pro» 
sado, y caso de ser habido, lo trasladen á las oh 
les públicas de esta ciudad, a mi disposición,

Zaragoza dhz de Octubre de mil novecient:i 
siete.—Gregorio F. ------ ""de Ame do.—El Esoribaot.
José Quitarte.

D. Polioarpo Valero,
Real y distinguida 
y Juez de primera
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Ateca.
Caballero Comendador del 
Orden de Isabel la Catolia 

instancia de esta villa y r.
partido; . ,
Hago saber: Que loa autos ejecutivos instadoiK 

este Juzgado por el Procurador D. Francisco O'- 
tega, en nombre y representación de D.a Oristobi' 
lina Español Malléu, vecina de Madrid, contra i 
herencia yacente de D. Santiago Mallén IbM.i 
vecino que fué de Moros, sobre cobro de dos B 
setecientas cincuenta pesetas, intereses de esasnci 
al siete por ciento anual y pago de costas, he ac^ 
dado por providencia de hoy, á instancia le 
te actora y por ignorarse y desconocerse el do^ 
cilio de los que puedan ser herederos de dieno-• 
ñor, citar de remate á la referida herencia yace 
para que en el térmipo de nueve días, contados 
de el siguiente al de la inserción de este ed^- 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y del o - 
fijación al público en los sitios de costumbre a . 
localidad y del pueblo de Moros, se persone!i 
autos, en forma legal, los que puedan 0?,DS* , 
y sean herederos de dicho señor, op0)116^ . 
les conviniere, á la ejecución despachada, 
cibimiento que transcurrido dicho plazo aia 
lo verificado les parará el consiguiente perj

A la vez se hace saber, que en cinco de 
sin previo requerimiento de pago por ig . 
quienes puedan ser los herederos de D- ;i. 
Mallén, se trabó embargo sobre bimes qu 
necieron al mencionado D. Santiago Mal ' 
su herencia yacente, sitos en el menciona 
de Moros, para garantir el cobro,del ' e!! 
reses y costas reclamadas en la ejecución 
ha hecho referencia. Jamil^

Dado en Ateca á siete de Octubre de m 
cientos siete.—Polioarpo Valero.—Da
Luis Muñoz.
D. Polioarpo Valero, Caballero Oomendad

Real y distinguida Orden de Isabel la ? <í 
Juez de primera instancia de esta 
partido; . . , ¡nsts-•'
Hago saber: Que en los autos ejeqptiv0^^ 

en este Juzgado por el Procurador ■ $8g¡- 
Ortega, en nombre y representación de ' gier¡ 
Estove Dalmases, vecino de Villarroya d _ 
contra ¡a herencia yacente de los dito . 
ría Ibáñez Moreno y de su hijo D. pam1 
Ibáñez, sobre oobro de dieciséis mil se íQ106 _ 
cuenta y cinco pesetas, intereses 6 QOrd»^° í 
seis por ciento anual y costas, he 
providencia de hoy, á instancia de 
y por ignorarse y desconocerse el do rern^ -r- 
que pueden ser sus heredero’5, citar 
referida herencia yacente, para que en |6 jo 
nueve día?, contados desde el d® ।
oión de este edicto en el Bo l e t ín gpK 
provincia, y del de su fijación al pu
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tioi de costumbre de esta localidad y del pueblo de 
Moros, de donde fueron vecinos los referidos Doña 
Mmalbáñez Moreno y D. Santiago Mailénlbáfiez, 
¡epertonen en los autos eu forma legal,, oponien- 
iose á la ejecución, si les conviniese, bajo apercibi
miento que transcurrido dicho plazo sin, habai lo 
verificado les parará el consiguiente perjuicio.

Ala vez se hace saber, que en cinco del actual 
j fin previo requerimiento de pago por ignorarse 
quienes puedan ser los herederos de los ejecutados, 
i; trabó embargo sobre bienes correspondientes ,a 
¡iherencia yacente de los mencionados D.* Matia 
Icáñez Moreno y D. Santiago Malléa Ibáñez, sitos 
en el referido pueblo de Moros, para garantir el 
oobtodeí capital, intereses y costas reclamadas en 
li^dñoión de que se ha hecho referencia.

Dado en Ateca á siete de Octubre de mil nove- 
tintos siete.—Policarpo Valero.—D. S. O., Luis 
Moz.
_ Calatayud. .

Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primera ins- 
knoia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe- । ^nte sobre declaración de herederos abintestato
Vicenta López Abián y María López Abián, na- 

'^lesy vecinas de Maiuenda, en donde fallecieron, 
■’Primera el día veintitrés de Agosto de mil ocho- 
^'■Oj noventa, y la segunda el día cinco de Febre- 

id corriente año, ambas á la edad de sesenta 
Ui8i en estado de solteras, en cuyo expediente, 

por Josefa Abián Calvo, en concepto 
de Ignacio Abián Castellano, hermano de 

Abián Castellano, madre de las indicadas Vi- 
y María López, Abián, y por tanto, prima 

dg éstas, en cuyo expediente se solicito 
r i 7 teíerida Josefa Abián se declarase á María 

b I .^tz Abián heredera de los bienes de su difunta
,qae* I Vicente; y heredera de los bienes adqui- 

, '4por la María uópez Abián de sus parientes 
ilD^ ^tarainA Abián y de la mitad de los adquiridos 

I L; ^pia industria y muebles, á la solicitante Jo- 
Calvo; y por providencia de esta fecha, 

^^dado anunciarlo por medio de edictos y 11a- 
hrí '"8 ^ue 86 crean con igual ó mejor derecho, 

00U1P&rezcan á reclamarlo ante este Juz- 
íj'l ^tro del término de treinta días, á contar 

u Aserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
ide Qe ^&r6gcza y fijación en los sitios públicos 
HetoiktUmbre de Calatayud y Maiuenda; bajo 

de que t) anscurrido dicho plazo sin 
ía de;6fcr,^ es parará el perjuicio que hubiere lugar 

en Calatayud á diez de Octubre de mil no
- . m n siste,—Ernesto Sánchz Taboada.—De au 
><: , ,Pas«n<il Burilío.

Er __‘^Un’)0 Sánchez Taboada, Juez de primera 
Cl^ de CnUtaynd y su partido;

"* 6,r: Que para pago de crédito y costas
I < •' PerK ^aioiu ordinario de menor cuantía, hoy 

C d® ejecución de sentencia, promovi- 
6| i tte Qclás Fernández, contra Antonio 

V^!ic¿e 'k áu’ 8übre división de bienes, se sacan 
/übKsta las siguientes fincas, sitas en el 

i b ^«AUrba:
| Ua Cftsa, con corral, lagar y atenenoias,

rd'

..I*

-a D<

-Si» D-7* 
>11»

de
i»11*

señalada con el número doce, en la calle de la Rúa 
del pueblo de Alarba, lindante por derecha entran
do con Manuel Roy, por izquierda con pajar de 
Pascual Latorre y por espalda con pieza de Anto- 
tio Oebrián: tasada en mil peeetas.

2.a' Pajar, sito en el Cantooo, ó sea calle del In
fierno del mismo pueblo de Alarba, cuya superficie 
se ignora; linda por derecha entrando con otro de 
Mariano Colas, por izquierda con casa de Ignacio 
Grima, número diecibiés, y por espalda con la, de 
Pascual Cabello, número diecisiete: tasado en cien
to veinticinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la bala-au
diencia de este Juzgado se ha señalado el día siete 
del próximo mes de Noviembre, á las once de la 
mañana; debiendo advertirse que para tomar parte 
en la subasta deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por ciento efec
tivo del valor dado á las fincas que se anuncian; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que el remata 
podrá hacerse á calidad de cederlo ¿ un tercero, y 
que los títulos de propiedad de las indicadas fincas 
se hallan corrientes y estarán de manifiesto eu la 
Escribanía, durante las horas de despacho del Juz
gado, á fin de que pueda ser examinado por los que 
tengan interés, debiendo conformarse el rematante 
sin tener derecho ó exigir otros.

Dado en Calatayud á diez de Octubre de mil no
vecientos siete.—Ernesto Sánchez Tabeada.—De 
su orden, Pascual Burillo.

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción
de Ca'atayud y su partido; ,
Por el presente edicto se cita y llama á los pa

rientes de Ignacio Bas y Manso, que según aparece 
era natural de Santa Cruz de Terrón, de sesenta y 
cinco años, soltero, hijo de Domingo y de Luías, 
vecino de Constantina, para que en el término da 
cinco días contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en el Bo l b t ím Of ic ia l  de la 
provincia comparezcan ante este Juzgado á fin de 
recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento 
conforme dispone el art. 109 de la Ley de Ejuicia- 
miento criminal, pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento á un exhorto del Juzgado de instruc
ción de Cazada, procedente de causa sobre muerte 
por accidente del Ignacio Bas; apercibiéadoles que 
de no Verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Calatayud á quince de Octubre de mu 
novecientos siete.—Ernesto Sánchez Tabeada.
D. S. O., Pascual Burillo.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez 

instructor del Regimiento infantería de Gahuia, 
número diecinueve;
Habiéndose ausentado de esta plaza, abaudonan- 

do tu residencia y destino, el primer T» mente do 
este regimiento, D. Manuel González y Fernandez 
de Uübarri, natural de Vitoria, de veintiséis «ncf,
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soltero, hijo do D. Manuel y Doña B'asa, estatura 
un metro setecientos cuarenta mi ímetros, ojos 
azules, cejas y pelo a’go rubio, y lleva traje de 
paisano claro y sombrero de paja; asando de la ju
risdicción que me concede el Código de Justicia 
militar, por la presente requisitoria cito y llamo a 
dicho Oficial, para que en el término de treinta 
días se presente en este Juzgado á fin de oir sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosete el perjuicio que haya lugar.

Y para que ¡a presente requisitoria tenga la ae- 
bida publicidad, insértase en la Gaceta de Madrid 
y Bo l k t in  Of io ia l  de la provincia da Zaragoza.

En Zaragoza á ocho de Octubre de 1907. Cele
donio Martín.—Por su mandado, el Primer Tenien
te Secretario, Julián Pérez.

D. Iñigo Lasala Gaspar, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, pri
mero de Caballería, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deser
ción instruyo al sargento de este regimiento
Pedro López Martínez; .
Por la presente requisitoria llamo, cito y emp*a- 

zo al sargento de este regimiento, Pedro López 
Martínez, natural de Divanes, avecindado en ídem, 
Juzgado de primara instancia de Agreda, provin
cia de Soria, Capitanía General de te 5. Región, 
nació el diecinueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nufve, de oficio jornalero, estatuía un 
metro setecientos cinco milímetros, estado soltero, 
para que en el término de treinta días, contados 
desde te publicación de la presente requisitoria en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1a provincia de Zaragoza, 
comparezca en este cuartel de Caballería, á mi dis
posición, bajo apercibimiento de que sino lo hiciere 
en el citado plazo, será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que dé lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en 
busca y captura del referido sargento Pedro López 
Martínez, y en caso de ser habido, lo remitan pre
so, con tes seguridades debidas, á este cuartel de 
Caballería, y á mi disposición, por acordarlo asi 
en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á once de Octubre da mil no
vecientos siete.—El Juez instructor, Iñigo Lasala.

D. Germán Lozano Monzón, Capitán del décimo
Depósito de Reserva de Caballería;
Habiéndose ausentado de esta plaza Andrés Al- 

varez Mora, Cabo del décimo Depósito Reserva de 
Caballería, natural de Crevillente, provincia de Ali
cante, hijo de Manuel y de Cayetana, de treinta y 
cuatro años y cinco meses de edad, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color bueno, 
frente regular, barba poblada, boca regular, su pro
ducción buena, su estado soltero, su aire bueno, 
señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, a 
quien de orden del señor primer Jefe del Cuerpo 
estoy sumariando por la falta grave de primera 
deserción; .

Usando de la jurisdicción que me concede el U0-

digo de Justicia militar, por el presente prid!' 
edicto llamo, cito y emplazo, para que en el tere 
no de treinta días, á contar desde la techa de r. 
publicación, se presente en este Juzgado deinstr:: 
ción, á fin de que sean oídos sus descargos; bi¡: 
apercibimiento da ser declarado rebelde si noocn 
pareciera en el referido plazo, siguiéndosele el 
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g'V1' 
horto y requiero á todas tes Autoridades, tantos 
viles como militares y á los Agentes de la poto 
judicial, para que practiquen activas diiigenoiM1.: 
busca del referido individuo procesado, y o mo  ■ 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con 
seguridades convenientes, al Cuartel de 
y á mi disposición, pues así lo tengo aoordaao 
providencia de este día. . •,

Y para que la presente requisitoria tenga i - 
bida publicidad insértese en 1a Gaceta ae 
y en los Boletines Oficiales de las provincias a- 
ragoza y Alicante. ¡ y

Zaragoza á siete de Octubre de mil nov 
siete.—El Capitán Juez instructor, 
no.—Por su mandado, el Cabo Secretario, 
bace. ______ _ , —

PARTE NÓ OFICIAL,
Banco de Espada.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de dep-^ 
transmisible, núm. 26.468, expedido por . ¿v 
oursal en 12 de Febrero de 1906 á 1^°'y. 
Jo-é Latiegui, importante 22.000 P^89 
les en Deuda perpetua al 4 por 100 i . 
anuncia al público por segunda vez, PaV8 
que se crea con derecho á reclamar 10 
dentro del plazo de dos meses, ámontar # 
fecha de te primera inserción de este an 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Of ic ia l  de esta provincia, según determi 
tíoulo 6.° del Reglamento vigente de es . 
advirtiendo que transcurrido dicho pi®® 
clamación de tercero, se expedirá el 
diente duplicado de dicho resguardo, 6 
primitivo y quedando el Banco exento 
ponsabilidad. «i geo^

Zaragoza 14 de Octubre de 1907.—-^ 
rio, Ricardo Echeverría.

Sindicato de riegos de
D. Constancio Jarauta Bslled, Pre8Í.¡®“X EíD^ 

te del Sindicato de riegos de la viU®
Ebro; nte
Hago saber: Que el día 27 del presen;

tea once de su mañana, tendrá lugar e 
Sesiones de este Sindicato, el arriem1 
subasta de los pastos existentes en el a 
minado «Florida Alta,» por el P/6010^ i 
mil pesetas, y con sujeción al plteg0fl' 
nes que obra da manifiesto en te 6 ,
expresada corporación. aanret®^/

Pina 13 de Octubre de 1907.--El S o J6r 
drés González. - V.° B.° - Consté0 
Belled.________________________
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